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2. RESUMEN 

 

La presente investigación expone la importancia que tiene la incorporación  

de regulaciones normativas en la Ley de Propiedad Intelectual a las 

sociedades de gestión colectivas, ya que la falta de éstas ha dado lugar al 

cometiendo de innumerables irregularidades. 

Así podemos ver que existe falta de transparencia en la información 

relacionada con los procesos de recaudación y distribución a favor de los 

socios; tampoco mantienen al día los registros de los mandatos o contratos 

de adhesión, convenios o contratos de reciprocidad, nombramientos, 

reglamentos y reformas que se deriven de los mismos ya que no existe una 

concordancia entre la información que ingresa a la base de la Unidad de 

Sociedades de Gestión Colectiva del Instituto Ecuatoriano de Propiedad 

Intelectual con las bases internas de cada sociedad de gestión colectiva, por 

lo que no se puede obtener informes veraces. 

El objetivo principal es demostrar que existe la necesidad de incorporar 

regulaciones normativas en la Ley de Propiedad Intelectual, puesto que al 

realizar un análisis pormenorizado de los informes de auditoría se han 

obtenido pésimos resultados por la falta de control de dichas entidades. 
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2.1 ABSTRACT 

 

This research exposes the importance of incorporating normative regulations 

in Intellectual Property Law societies of collective management, because the 

lack of these has led to countless committing irregularities. 

 

So we can see that there is a lack of transparency in the information related 

to the collection and distribution processes for partners; not kept up to date 

records of mandates or adhesion contracts, agreements or contracts of 

reciprocity, appointments, regulations and reforms arising from the same 

since there is no correlation between information that enters the base of the 

unit Societies collective management Ecuadorian Institute of Intellectual 

Property internal each collecting society bases, so you can not get accurate 

reports. 

 

The main objective is to demonstrate that there is a need to incorporate 

statutory regulations governing the Intellectual Property Law, since when 

performing a detailed analysis of audit reports poor results have been 

obtained by the lack of control of these companies. 
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3. INTRODUCCIÓN 

 

Las sociedades gestión colectivas son un sistema de administración de los  

derechos de autor y derechos conexos, por el cual sus titulares a través de 

un mandato encargan a dichas entidades la gestión de las condiciones en 

que sus obras serán utilizadas, otorgando las autorizaciones a su nombre, 

controlando la utilización, la recaudación valores económicos como también 

la distribución y reparto entre sus socios. 

 

El objetivo de este estudio es lograr una regulación normativa a las 

sociedades de gestión transparente, con el fin de evitar actos que impliquen 

la inadecuada administración de los derechos patrimoniales que les han sido 

confiados. 

 

Las razones por las que se ha visto necesario crear estas regulaciones 

normativas en la normativa de Propiedad Intelectual, se debe a que en los 

informes de auditorías realizadas por la Unidad de Sociedades de Gestión 

Colectiva del IEPI evidencian hallazgos que afectan considerablemente a los 

procesos que regulan el funcionamiento de esta entidades, como también en 

la documentación ya que en la mayoría de sociedades de gestión no han 

podido respaldar el sistema contable, el fondo social, el gasto administrativo, 

las recaudaciones, la distribución de las regalías y tampoco en lo tributario. 
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Con este estudio se propone lograr que las sociedades de gestión colectiva 

sean un punto de enlace entre creadores y usuarios de obras protegidas por 

derecho de autor (por ejemplo, las emisoras de radio) garantizando que los 

titulares del derecho reciban la debida retribución por el uso de sus obras de 

forma correcta y equitativa. 
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4. REVISIÓN DE LITERATURA 

 

4.1 MARCO CONCEPTUAL 

 

Para desarrollar la presente investigación jurídica y conforme lo establece la 

reglamentación académica de la Universidad Nacional de Loja, la estructura 

de la tesis debe contener un marco conceptual, el mismo que nos permite 

conocer importantes acepciones de tipo científico jurídico alrededor de las 

instituciones jurídicas que sin parte del análisis y de la problemática 

identificada; por esta razón procedo a citar algunas nociones conceptuales 

referidas por importantes autores y especialistas en el área temática 

determinada en este informe final. 

 

4.1.1  Conceptos Generales  

En ésta investigación los términos de uso frecuente son las siguientes: 

Autor: “Persona natural que realiza la creación intelectual”. (Ley de 

Propiedad Intelectual, 1998). 

El autor siempre será una persona natural y para que sea considerada como 

tal   beberá tener una creación intelectual.   

Titular.- “Es una calidad que ostenta una persona natural o jurídica de los 

Derechos de   Autor existentes sobre una obra”. (Ley de Propiedad 

Intelectual, 1998). 
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El titular es quien puede autorizar o prohibir la reproducción de una obra 

determinada, por lo que no requiere que sea únicamente sea persona 

natural sino  también puede ser una jurídica. 

Obra: “Creación intelectual original susceptible de ser divulgada o 

reproducida”. (Ley de Propiedad Intelectual, 1998). 

Son formas de expresión escritas de personas naturales cuya finalidad es 

hacerla conocer públicamente  y reproducirla,   obteniendo así  beneficios 

económicos. 

Derechos.-"Conjunto de las facultades otorgadas o reconocidas por las 

normas del derecho objetivo". (Ley de Propiedad Intelectual, 1998) 

Es el alcance que tiene la norma jurídica dentro del ordenamiento jurídico  

que en este caso sería la Normativa sobre propiedad Intelectual.  

Derechos de Autor: “El derecho de autor nace y se protege por el solo 

hecho de la creación de la obra, independientemente de su mérito, destino o 

modo de expresión”.(Ley de Propiedad Intelectual, 1998). 

Es la protección que facilita el Estado al creador de las obras  literarias  y 

artísticas, este derecho lo obtiene desde el momento mismo que creó su 

obra. 

 

___________________ 

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, 1998 
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Derechos Conexos: “Son los derechos económicos por comunicación 

pública que tienen los artistas, intérpretes o ejecutantes, los productores de 

fonogramas y organismos de radiodifusión”. (Ley de Propiedad Intelectual, 

1998). 

Si la obra de un artista es reproducida o ejecutada en un medio de 

comunicación esta brinda beneficios económicos para este por su trabajo. 

Derechos Patrimoniales: Son los derechos que tiene el titular con la obra 

donde podrá autorizar o prohibirla reproducción, comunicación pública, 

distribución pública, importación, traducción, adaptación en cualquier forma y 

obtener por ello beneficios, estos derechos se pueden transferir o ceder. 

(Ley de Propiedad Intelectual, 1998). 

Son beneficios económicos que tiene el titular por la autorización o 

prohibición expresa de la reproducción comunicación distribución de una 

obra. 

Sociedades de Gestión: “Son las personas jurídicas de derecho privado, 

sin fines de lucro, cuyo objeto social es la gestión colectiva de derechos 

patrimoniales de autor o derechos conexos, o de ambos”.(Ley de Propiedad 

Intelectual, 1998). 

Son entidades privadas encargadas de administrar los derechos 

patrimoniales y los intereses personales  de los titulares. 

 

___________________ 

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, 1998 
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Mandato: “Es un contrato consensual por el cual una de las partes, llamada 

mandante, confía su representación, el desempeño de un servicio o la 

gestión de un negocio, a otra persona, el mandatario, que acepta el 

encargo”.  (CABANELLAS, Guillermo, Diccionario Jurídico Universitario, 

Primera Edición, pág.198.). 

Literalmente es un acuerdo voluntario donde una parte  permite que lo 

representen para que a su nombre realicen ciertos actos y la otra parte 

acepta esta representación.  

Contrato de Adhesión: “Aquel en que una de las partes fija las condiciones 

uniformes para cuantos quieran luego participar en él, si existe mutuo 

acuerdo sobre la creación del vínculo dentro de las inflexibles cláusulas”. 

(CABANELLAS, Guillermo, Diccionario Jurídico Universitario, Primera 

Edición, pág.76). 

Son contratos donde establecen clausulas realizadas por una  de las partes 

y la otra se sujeta a estas disposiciones  de forma consensual   

Convenios de Reciprocidad: “Igualdad en el trato. Correspondencia en las 

relaciones. Acción y reacción mutuas y acordes en sentido de coincidencia 

o de discrepancia; de armonía o de conflicto. | En Derecho 

Internacional, a falta de norma coactiva, sujeción al mismo trato  

que reciban el Estado o los nacionales suyos por parte del otro a  

que se haga referencia”. (CABANELLAS, Guillermo, Diccionario Jurídico 

Universitario, Primera Edición, pág.363). 

___________________ 

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, 1998 
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Son convenios que se realizan entre dos países respecto a temas de  

sociedades de gestión colectivas, así es el caso que nuestras sociedades de 

gestión regulan y recaudan de los derechos patrimoniales de los socios del 

país extranjero y viceversa.    

4.1.1  ENFOQUE CONCEPTUAL SOBRE SOCIEDADES DE GESTIÓN 

COLECTIVAS 

Previo a proporcionar algunos conceptos sobre sociedades de gestión 

colectivas es necesario hacer hincapié que estas sociedades son 

organizaciones creadas por las leyes de propiedad intelectual o por 

acuerdos privados para el manejo colectivo de derechos de autor y derechos 

conexos así tenemos algunos autores: 

Según Delia Lipszyc, la Gestión Colectiva es: 

“El sistema de administración de derechos de autor y derechos conexos  por 

el cual sus titulares  delegan a organizaciones creadas al efecto  la 

negociación  de las condiciones en las que sus obras, sus prestaciones 

artísticas o sus aportaciones industriales, serán utilizadas por los difusores y 

otros usuarios primarios el otorgamiento de las respectivas autorizaciones, el  

control de las utilizaciones, la recaudación de las remuneraciones  

devengadas y su distribución o reparto entre los beneficiarios”. 1 

Es el medio por el cual los titulares pueden administrar los derechos 

patrimoniales respecto de sus obras  con terceras personas en cuanto al  

____________________ 

https://es.wikipedia.org/wiki/Entidad_de_gestión_colectiva 

LIPSZYC, Delia Derecho de Autor y Derechos Conexos, Primera Edición, Francia, 1993,  Pág. 407.   

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Propiedad_intelectual
https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_de_autor
https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_conexos
https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_conexos
https://es.wikipedia.org/wiki/Entidad_de_gestión_colectiva
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control  de su uso, las recaudaciones de los pagos y la distribución entre los 

beneficiarios. 

 

Según Ricardo Antequera Parrilli, la Gestión Colectiva es: 

“Una figura muy particular del derecho de autor y los derechos conexos, en 

virtud de la cual  los titulares de esos derechos  en vez de administrar 

personal  y directamente su derecho de autorizar o no determinadas 

modalidades de explotación  de sus obras o prestaciones y recabar las 

contraprestaciones correspondientes, confían  esa labor a una entidad que 

queda facultada, no solamente para expedir  tales autorizaciones, sino 

también para fiscalizar el uso de los bienes  inmateriales administrados, 

recaudar las contraprestaciones respectivas y distribuirlas entre sus titulares, 

además de otras labores colaterales, como la asistencia social  de sus 

afiliados y la promoción cultural.” 2 

 

Con la creación de las sociedades gestión y con las autorizaciones de los 

titulares, se ha podido realizar la correspondiente fiscalización, recaudación 

y distribución por la explotación las obras, si bien es cierto este tipo de actos 

los pueden  administrar directamente los mismos titulares pero tienen  

confianza con estas entidades para que actúen y sean representados 

totalmente a su nombre. 

 

_________________ 

ANTEQUERA PARRILLI, Ricardo, Estudios de Derecho Industrial y Derecho de Autor, Primera Edición, 

Bogotá, 2009,  Pág. 525. 
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Según MihályFicsor, la Gestión Colectiva es: 

“Un sistema de gestión colectiva, los titulares de derechos autorizan a las 

organizaciones de gestión colectiva a controlar  el uso de sus obras , 

negociar con los posibles usuarios , concederles licencias  a cambio de una 

remuneración  adecuada basado en un sistema de tarifas y, dadas las 

condiciones adecuadas, recaudar dicha remuneración y distribuirla entre los 

titulares de derechos”. 3 

 

Los titulares facultan  a las sociedades de gestión a que controlen el uso de 

sus obras a cambio de una remuneración misma que será repartida 

equitativamente entre los todos los titulares de derechos. 

Según Luis Villarroel V, la Gestión Colectiva son: 

 

“Personas Jurídicas  de derecho privado, sin fines de lucro, cuyo objeto 

social  es representar, de manera colectiva, los derechos patrimoniales de 

autor, los derechos conexos o ambos”.4 

 

Es la representación colectiva de los derechos patrimoniales de los titulares 

respecto a sus obras, son sociedades que no tienen fines de lucro por el 

contrario representan totalmente a sus titulares. 

 

 

____________________ 

FICSOR, Mihály, La Gestión Colectiva del Derechos de Autor  y de los Derechos Conexos, Primera Edición, 
2002,  Pág. 17. 
VILLARROEL VILLALÓN, Luis, Creando Derecho, Primera Edición, Ecuador, 2013,  Pág. 73. 
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4.1.2 LAS SOCIEDADES DE GESTIÓN Y SU ETIMOLOGÍA  

El origen de la gestión colectiva y de las sociedades de gestión aparece en 

Europa en el siglo XIX con el surgimiento de la  explotación masiva de las 

obras dramáticas, dramático-musicales y musicales, lo que dio lugar a 

manifestaciones de movimientos entre estos autores, ya que sus obras eran 

utilizadas de manera pública y continua, las mismas que generaban 

beneficio a favor de terceros sin que sus propios autores reciban ninguna 

retribución económica por sus obras.  

Esto provocó la creación de la primera sociedad de gestión francesa 

denominada Société Des Auteurs, Compositeurs et Editeurs de Musique 

(SACEM), creada en 1950 con el fin de proteger y gestionar los derechos de 

los autores de las composiciones musicales, modelo que se extendió 

paulatinamente por Europa y posteriormente por América. 

A inicio del siglo XX surge en América la primera sociedad de gestión 

argentina, creada en 1910, misma que se le denominó ARGENTORES para 

la creación  de derechos  de autores dramáticos y musicales, en 1915 

aparece la sociedad de autores teatrales de Chile (SATCH). 

En 1926 se crea la Confederación Internacional de Sociedades de Autores y 

Compositores (CISAC), misma que reúne a sociedades de gestión de todo el 

mundo, creando una normativa internacional que ayuda a regular de forma 

____________________ 

www.wipo.int/edocs/mdocs/mdocs/es/ompi_pi_ju.../ompi_pi_ju_lac_04_23.doc 
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parcial a las sociedades de gestión mundial, siendo esta conocida como la 

Decisión número 351 de Cartagena. 

En Ecuador emerge la necesidad de crear un ordenamiento jurídico interno 

que brinde el reconocimiento y la protección a los autores o titulares de los 

derechos de autor, es por eso que los legisladores crean la Ley de Derechos 

de Autor en 1976 y publicada en el Registro Oficial del 13 de agosto del 

mismo año, enfocándose en la protección del derecho de autor. 

El 19 de mayo de 1998, entra en vigencia la Ley de Propiedad Intelectual, la 

misma que fue creada no únicamente por modernización del estado sino por 

la presión que existía de grandes empresas y compañías. 

La Ley de Propiedad Intelectual abarca temas sobre derechos de autor y 

derechos conexos, propiedad industrial, obtenciones vegetales, competencia 

desleal, las tutelas y oposiciones administrativas de los derechos de 

propiedad intelectual. 

Los derechos patrimoniales y conexos que tienen los titulares de obras son 

administradas directamente por las sociedades de gestión previo a que los 

titulares tengan una afiliación a estas entidades. 

 

4.1.3 NOCIÓN TEÓRICA DE LAS SOCIEDADES DE GESTIÓN  

 

El Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual a través de la facultad 

que se ha conferido en la Ley de Propiedad Intelectual  realiza funciones  de 

control  y supervisión a las Sociedades de Gestión por lo que están 

obligadas a registrarse ante la Unidad del IEPI la misma que se denomina 

Unidad de Sociedades de Gestión Colectivas donde adjuntarán los 
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instrumentos que acrediten las representaciones que ejerzan de 

asociaciones u organizaciones extranjeras. 

 Si las sociedades de gestión no cumplen con sus obligaciones u objetivos 

para las que fueron creadas, el IEPI, a través de la Dirección Nacional de 

Derechos de Autor, podrá suspender la autorización de funcionamiento de la 

sociedad de gestión. 

 “Si la sociedad de gestión no cumpliere con sus objetivos o con las 

disposiciones de este Capítulo, la Dirección Nacional de Derechos de Autor 

podrá suspender la autorización de funcionamiento, en cuyo caso la 

sociedad de gestión conservará su personería jurídica únicamente al efecto 

de subsanar el incumplimiento. Si la sociedad no subsanare el 

incumplimiento en un plazo máximo de seis meses, la Dirección revocará la 

autorización de funcionamiento de la sociedad”.  

Sin perjucio de lo anterior, en todos los casos de suspensión de la 

autorización de funcionamiento, la sociedad podrá, bajo control de la 

Dirección Nacional de Derechos de Autor recaudar  los derechos 

patrimoniales  de los autores representados  por dicha sociedad. 

“El resultado de la recaudación será depositado en una cuenta separada a 

nombre de la Dirección Nacional de Derechos de Autor y, será devuelto a la 

sociedad una vez expedida la resolución por la cual se le autoriza 

nuevamente su funcionamiento”. (Ley de Propiedad Intelectual, Art. 115). 
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“Las sociedades de gestión colectivas establecerán las tarifas relativas a las 

licencias de uso sobre las obras o producciones que conformen su 

repertorio. Las tarifas establecidas por las sociedades de gestión colectiva 

serán publicadas en el Registro Oficial por disposición de la Dirección 

Nacional de Derechos de Autor, siempre que se hubieren cumplido los 

requisitos formales establecidos en los estatutos y en este Capítulo para la 

adopción de las tarifas.”(Ley de Propiedad Intelectual, Art. 116). 

El artículo 116 de la LPI faculta a las sociedades de gestión colectiva 

establecer las tarifas relativas a las licencias de uso sobre las obras o 

producciones que conformen su repertorio, estas tarifas ser publicarán en el 

Registro Oficial, por disposición de la Dirección Nacional de los Derechos de 

Autor. 

El beneficio de asociarse a una sociedad de gestión es que el socio no 

desgasta recursos en la gestión de recaudación a los usuarios de sus obras, 

sino que dicha gestión es encargada a una entidad que queda facultada, 

entre otras cosas, para fiscalizar el uso de los bienes inmateriales 

administrados, recaudar las contraprestaciones respectivas y distribuirlas 

entre sus titulares, también realizará el reparto de las regalías conforme la 

utilización de la obra, garantizando un beneficio justo en favor de los 

titulares. 

 

_____________________ 

Ley de Propiedad Intelectual, Art. 115 y 116. Pág 41 

http://www.derechoecuador.com/articulos/detalle/archive/doctrinas/derechodeautorypropiedadintelectual/2

009/03/12/regimen-juridico-de-las-sociedades-de-gestion-colectiva 
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4.2 MARCO DOCTRINARIO 

4.2.1  LA PROPIEDAD INTELECTUAL  ECUATORIANA Y LAS 

SOCIEDADES DE GESTIÓN 

La Ley de Propiedad Intelectual ecuatoriana las define de la siguiente 

manera: 

“Son sociedades de gestión colectiva las personas jurídicas de derecho 

privado sin fines de lucro, cuyo objeto social es la gestión colectiva de 

derechos patrimoniales de autor o derechos conexos, o de ambos”(Ley de 

Propiedad Intelectual, Art.109) 

La Dirección Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos a través 

de la Unidad de Sociedades de Gestión Colectivas tiene registrada 

legalmente a cuatro sociedades de gestión. 

4.2.1.1 SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES 

ECUATORIANOS – SAYCE 

Es una entidad de gestión colectiva, cuyo objetivo primordial es administrar 

los derechos económicos resultantes de la utilización de las obras musicales 

de autores nacionales y extranjeros.  La Dirección Nacional de Derecho de 

Autor y Derechos Conexos del Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual 

autorizó su funcionamiento mediante Resolución No. 004 de 22 de diciembre 

de 1999. 

Como Entidad Autoral, forma parte de la Confederación Internacional 

de  Sociedades de Autores y Compositores, C.I.S.A.C, organismo mundial 

http://www.sayce.com.ec/
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para la protección de Derechos Autorales y de otros organismos regionales 

afines. 

Su misión es gestionar y distribuir los Derechos de los Autores y 

Compositores a los que representa, a nivel nacional e internacional y trabajar 

por los intereses de la comunidad creativa musical, fomentando una 

conciencia colectiva que impacte    positivamente sobre el desarrollo cultural 

del país. 

4.2.1.2 SOCIEDAD DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS – 

SOPROFÓN 

Es una entidad de gestión colectiva de derechos conexos que representa en 

el Ecuador los catálogos de los productores fonográficos nacionales e 

internacionales y los derechos derivados de su uso y administra los 

siguientes derechos conexos: 

 La reproducción (copia) directa o indirecta de sus fonogramas, por 

cualquier medio o procedimiento; 

 La distribución de dichos fonogramas al público;  y, 

 La importación por cualquier medio de reproducciones de 

fonogramas. 

Su funcionamiento fue autorizado por la Dirección Nacional de Derecho de 

Autor y Derechos Conexos del Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual 

mediante   resolución 001 del 17 de noviembre de 1999. 

http://www.soprofon.ec/
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Los derechos que recauda SOPROFÓN lo hacen conjuntamente con 

SARIME. 

4.2.1.3 ENTIDAD DE GESTIÓN DE DERECHOS DE LOS 

PRODUCTORES AUDIOVISUALES DEL ECUADOR – EGEDA 

Fue autorizada para su funcionamiento por la Dirección Nacional de 

Derecho de Autor y Derechos Conexos del Instituto Ecuatoriano de 

Propiedad Intelectual, mediante resolución Nº 18 de 4 de Diciembre de 

2001.  EGEDA Ecuador es una sociedad de gestión colectiva que, en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Intelectual y su 

estatuto, recauda y distribuye los valores resultantes de la gestión de los 

derechos de los productores audiovisuales, ya sea productor nacional o 

extranjero, persona física o jurídica. 

De esta manera EGEDA Ecuador realiza la gestión colectiva de 

ciertas  modalidades del derecho de comunicación pública, como son la 

retransmisión y la   comunicación pública en lugares abiertos al público. 

4.2.1.4 SOCIEDAD DE ARTISTAS INTÉRPRETES Y MÚSICOS 

EJECUTANTES DEL ECUADOR – SARIME 

Es una entidad de gestión colectiva autorizada por la Dirección Nacional de 

Derecho de Autor y Derechos Conexos del Instituto Ecuatoriano de la 

Propiedad Intelectual mediante Resolución 003 de 15 de diciembre de 

1999 para recaudar y administrar los derechos patrimoniales (económicos) 

de los artistas intérpretes y músicos ejecutantes, provenientes de la 

http://www.egeda.ec/
http://www.sarime.com/
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utilización pública (medios de comunicación, bares, restaurantes, discotecas, 

centros comerciales, medios de transporte, entre otros) dentro y fuera del 

país. 

Para poder recaudar los derechos económicos de los artistas socios que se 

generan en el exterior, SARIME  ha firmado un convenio de representación 

con la AIE (Sociedad de Gestión de Artistas e Intérpretes Españoles) de esta 

manera  los ecuatorianos socios de esta entidad de gestión colectiva están 

representados en todos los países del mundo donde la AIE tiene radio de 

acción, sin perjuicio de los demás países con quienes haya firmado 

convenios internacionales. 

Los derechos que recauda SARIME lo realizan conjuntamente con 

SOPROFON a través del sistema de ventanilla única. 

4.3 MARCO JURÍDICO 

Conforme a la estructura y metodología de este tipo de investigación, es 

necesario referirme a toda la normativa existente en relación a la  

problemática objeto de este estudio, así entonces, citaré importantes 

referencias constitucionales, legales, reglamentarias y otras de carácter 

conexo en relación a al régimen jurídico vinculado a la propuestas de 

investigación en curso, todo dirigido a sustentar mis posiciones frente a la  

problemática que estimo existe en el Ecuador por las falencias y limitaciones 

------------------------------------------------------- 
http://www.iepi.gob.ec/index.php/propiedad-intelectual/derecho-de-autor-y-derechos-convexos/sociedades-
de-gestion 
http://www.sayce.com.ec/ 
http://www.soprofon.ec/ 
http://www.egeda.ec/EEc_EGEDAEcuador1.asp 

 

http://www.iepi.gob.ec/index.php/propiedad-intelectual/derecho-de-autor-y-derechos-convexos/sociedades-de-gestion
http://www.iepi.gob.ec/index.php/propiedad-intelectual/derecho-de-autor-y-derechos-convexos/sociedades-de-gestion
http://www.sayce.com.ec/
http://www.soprofon.ec/
http://www.egeda.ec/EEc_EGEDAEcuador1.asp
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de la normativa objetivo de análisis y discusión y sobre la cual planteare 

oportunamente mi propuesta de reforma. 

4.3.1 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

“El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y 

promoverá su efectivo ejercicio a través de políticas y programas, 

instituciones y recursos que aseguren y mantengan de modo permanente su 

participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en los espacios 

del poder público. 

El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos 

del desarrollo del país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, 

recreación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión y asociación. El 

Estado fomentará su incorporación al trabajo en condiciones justas y dignas, 

con énfasis en la  capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la 

promoción de sus habilidades de emprendimiento”. (Constitución de la 

República del Ecuador, Art. 339). 

En el artículo 339 de la Constitución Política del Ecuador  hace mención a 

que el Estado reconoce  el derecho a la libre asociación, esta garantía tiene 

su importancia ya que ha sido reconocida por nuestro derecho como también 

dentro de la Ley de Propiedad Intelectual dando lugar a que se creen las 

diferentes sociedades de gestión en nuestro país. 

 

_________________ 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Art. 339, pág 154 
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4.3.2  DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS  

Artículo 20: 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de 

asociación pacíficas. 2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una 

asociación.  

Artículo 30: Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de 

que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para 

emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la 

supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración.  

Dentro de uno de los considerandos de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos manifiesta. 

“Los pueblos de las Naciones Unidad han reafirmado  en la Carta su fe en 

los derecho fundamentales  del hombre, en la dignidad y el valor de la 

persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se 

han declarado  resueltos a promover el progreso social  y elevar el nivel  de 

vida dentro de un concepto más amplio de libertad”. 

En el Ecuador, conservamos una serie de leyes y disposiciones cuya 

finalidad es proteger los derechos de todas las personas, es por eso, que en 

las leyes específicamente en la de Propiedad Intelectual expresa que los 

titulares podrán asociarse a una determinada organización o grupo de forma 

voluntaria, de esta manera se cumple con las disposiciones enmarcadas  

___________________ 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 20 y 30 



23 
 

dentro de los artículos 20 y 30 así también como uno de los considerandos 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

4.3.3  DECISIÓN 351 DE CARTAGENA   

La legislación regional que regula a las sociedades de gestión es la decisión 

351 de Cartagena, si bien es cierto la regula de forma parcial por lo que es  

necesario instrumentar los mecanismos que permita verificar la existencia de  

estas sociedades así lo establece el capítulo X, en los artículos 43 a 50. 

 “DECISIÓN 351  

CAPITULO XI 

DE LA GESTION COLECTIVA 

 “Las sociedades de gestión colectiva de Derecho de Autor y de Derechos 

Conexos, estarán sometidas a la inspección y vigilancia por parte del 

Estado, debiendo obtener de la oficina nacional competente la 

correspondiente autorización de funcionamiento”.(Decisión 351, Art. 43). 

“La afiliación de los titulares de derechos a una sociedad de gestión colectiva 

de Derecho de Autor o de Derechos Conexos, será voluntaria, salvo 

disposición expresa en contrario de la legislación interna de los países 

miembros”. (Decisión 351, Art. 44). 

“La autorización a que se refiere el artículo anterior, se concederá en 

cumplimiento de los siguientes requisitos:  

a) Que las sociedades de gestión colectiva se constituyan de conformidad 

con las leyes que rigen estas sociedades en cada uno de los Países 

Miembros;  
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b) Que las mismas tengan como objeto social la gestión del Derecho de 

Autor o de los Derechos Conexos;  

c) Que se obliguen a aceptarla administración del Derecho de Autor o 

Derechos Conexos que se le encomienden de acuerdo con su objeto y fines;  

d) Que se reconozca a los miembros dela sociedad un derecho de 

participación apropiado en las decisiones de la entidad;  

e) Que las normas de reparto, una vez deducidos los gastos administrativos 

hasta por el porcentaje máximo previsto en las disposiciones legales o 

estatutarias, garanticen una distribución equitativa entre los titulares de los 

derechos, en forma proporcional a la utilización real de las obras, 

interpretaciones o ejecuciones artísticas, o fonogramas, según el caso;  

f) Que de los datos aportados y de la información obtenida, se deduzca que 

la sociedad reúne las condiciones necesarias para garantizar el respeto a las  

disposiciones legales, y una eficaz administración de los derechos cuya 

gestión solicita;  

g) Que tengan reglamentos de socios, de tarifas y de distribución;  

h) Que se obliguen a publicar cuando menos anualmente, en un medio de 

amplia circulación nacional, el balance general, los estados financieros, así 

como las tarifas generales por el uso de los derechos que representan;  

i) Que se obliguen a remitir a sus miembros, información periódica, completa 

y detallada sobre todas las actividades de la sociedad que puedan interesar 

al ejercicio de sus derechos;  

j) Que se obliguen, salvo autorización expresa de la Asamblea General, a 

que las remuneraciones recaudadas no se destinen a fines distintos al de 
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cubrir los gastos efectivos de administración de los derechos respectivos y 

distribuir el importe restante de las remuneraciones, una vez deducidos esos 

gastos;  

k) Que se obliguen a no aceptar miembros de otras sociedades de gestión 

colectiva del mismo género, del país o del extranjero, que no hubieran 

renunciado previa y expresamente a ellas;  

l) Que cumplan con los demás requisitos establecidos en las legislaciones 

internas de los países miembros”.(Decisión 351, Art. 45). 

“En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente Capítulo, la 

autorización de la sociedad de gestión colectiva podrá ser revocada de 

conformidad con lo dispuesto en las legislaciones internas de los Países 

Miembros”. (Decisión 351, Art. 46). 

“La autoridad nacional competente podrá imponer a las sociedades de 

gestión colectiva, las siguientes sanciones:  

a) Amonestación;  

b) Multa;  

c) Suspensión; y,  

d) Las demás que establezcan las legislaciones internas de los Países 

Miembros”. (Decisión 351, Art. 47). 

“Las tarifas a cobrar por parte de las entidades de gestión colectivas deberán 

ser proporcionales a los ingresos que se obtengan con la utilización de las 

obras, interpretaciones o ejecuciones artísticas o producciones fonográficas, 
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según sea el caso, salvo que las legislaciones internas de los Países 

Miembros expresamente dispongan algo distinto”. (Decisión 351, Art. 48). 

“Las sociedades de gestión colectiva estarán legitimadas, en los términos 

que resulten de sus propios estatutos y de los contratos que celebren con 

entidades extranjeras, para ejercer los derechos confiados a su 

administración y hacerlos valer en toda clase de procedimientos 

administrativos y judiciales”. (Decisión 351, Art. 49). 

“A fin de surtir efectos frente a terceros, las sociedades de gestión colectiva 

están obligadas a inscribir ante la oficina nacional competente, en los 

términos que determinen las legislaciones internas de los países miembros, 

la designación de los miembros de sus órganos directivos, así como los 

instrumentos que acrediten las representaciones que ejerzan de 

asociaciones u organizaciones extranjeras”. (Decisión 351, Art. 50). 

El Ecuador adoptó el Convenio de Berna en 1999, ya que la finalidad de este 

es la protección de obras literarias y artísticas, fundamentándose en tres 

principios básicos que son. 

 Promulga el principio del  trato nacional, es decir que las obras 

originadas en un estado contratante tendrán la misma protección en 

un estado contratante diferente. 

 Los estados contratantes no se sujetan a formalidades respecto a la 

protección de las obras, ya que goza de protección automática y no 

se requiere que estas obras sean registradas. 
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 La protección de una obra tiene total independencia frente a una 

posible protección que exista en el país donde nació la obra. 

Es por eso que este convenio se dirige a los derechos de autor y 

derechos conexos, enfatizando que sus normas específicamente son de 

carácter comunitario. 

4.3.4. LEGISLACIÓN NACIONAL  

 

El Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual - IEPI tiene como ley 

principal a la Normativa sobre Propiedad Intelectual y su reglamento creada 

en 1998, esta ley  faculta al IEPI a través de la Dirección Nacional de 

Derechos de Autor y Derechos Conexos la regulación, supervisión y control 

de las sociedades de gestión existentes, es así que la Unidad de Sociedades 

de Gestión Colectivas realiza las siguientes actividades: 

 Otorga la personería jurídica de las sociedades de gestión, es decir, 

la creación, autorización y los tarifarios. 

 Controla a estas entidades, a travésdel registro de los contratos, 

actos y nombramientos de sus representantes. 

 Supervisa  a las sociedades  mediante auditorias e intervenciones 

anualmente. 

 Suspende o quita las autorizaciones de funcionamiento  de las 

sociedades de gestión en caso de ser necesario. 

____________________  

www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/can/can010es.pdf, Pág 11 a la 13 

http://www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/can/can010es.pdf
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4.4 LEGISLACIÓN COMPARADA 

4.4.1 SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA DE COLOMBIA  

Las sociedades de Gestión Colectiva de Derecho de Autor y de Derechos 

Conexos son definidas por el artículo 10 de la Ley 44 de 1993, en 

concordancia con las pautas señaladas por la Decisión Andina 351 de 1993, 

como entidades sin ánimo de lucro con personería jurídica y patrimonio 

independiente. 

La labor que realizan las entidades de Gestión Colectiva de Derecho de 

Autor y Derechos Conexos en representación de los asociados de las 

mismas va encaminada a administrar y recaudar las remuneraciones 

económicas que provienen de la utilización de las obras o prestaciones. 

La actividad que desarrollan las sociedades de gestión colectiva, 

organizadas conforme a las exigencias especiales establecidas en la ley, 

tiende a la administración de las obras, interpretaciones o ejecuciones, de 

sus miembros, a fin de garantizar la defensa de los intereses de sus titulares, 

así como la cobranza por la utilización de sus creaciones o producciones, 

ante la imposibilidad de ejercer un control y recaudo efectivo de manera 

individual. 

En la actualidad existen cinco Sociedades de Gestión Colectiva en 

Colombia: 

 SAYCO: Sociedad de Autores y Compositores de Colombia 
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 ACINPRO: Asociación Colombiana de Intérpretes y Productores 

Fonográficos 

 CEDER (CDR): Centro Colombiano de Derechos Reprográficos 

 EGEDA: Entidad de Gestión Colectiva de Derechos de Productores 

Audiovisuales de Colombia 

 ACTORES: Actores Sociedad Colombiana de Gestión 

4.4.2 SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA DE CHILE 

La Sociedad Chilena del Derecho de Autor, SCD es una entidad de gestión 

colectiva que administra los derechos de autor y conexos de los autores, 

compositores, artistas, intérpretes y ejecutantes y demás titulares de 

derechos sobre obras musicales. Asimismo la SCD creó el Centro de 

Estudios y Servicios Legales de Propiedad Intelectual (CESPI), misma que 

brinda apoyo legal a los socios de todas las organizaciones que agrupen a 

creadores e intérpretes nacionales. 

En la actualidad existen seis Sociedades de Gestión Colectiva en Chile: 

 SADEL, Sociedad de Derechos Literarios 

 EGEDA-Chile, Entidad de Gestión Colectiva de Derechos de de 

Productores Audiovisuales de Chile 

 ATN, Asociación de Autores Nacionales de Teatro, Cine y 

Audiovisuales 

____________________ 

http://derechodeautor.gov.co/sociedades-de-gestion-colectiva 

http://derechodeautor.gov.co/sociedades-existentes 

http://www.scd.cl/www/
http://www.sadel.cl/
http://www.egeda.cl/
http://www.egeda.cl/
http://www.atn.cl/atn.htm
http://www.atn.cl/atn.htm
http://derechodeautor.gov.co/sociedades-de-gestion-colectiva
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 CREAIMAGEN, Sociedad de Gestión de los Creadores de Imagen 

Fija 

 CHILEACTORES, Corporación de actores de Chile 

 PROFOVI, Sociedad de Productores Fonográficos y Videográficos de 

Chile 

4.4.3 SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA DE ARGENTINA  

Son entidades privadas encargadas de administrar los derechos de 

propiedad exclusivos de los autores (creadores), de representar los intereses 

de los autores afiliados (tras la firma de un contrato de afiliación), y recaudar 

y distribuir los ingresos o regalías por el concepto de derechos de autor (tras 

la firma de un contrato de mandato) de usuarios nacionales vía 

autorizaciones y de otras sociedades de gestión extranjeras vía convenios o 

contratos de representación recíprocas.  

Tal como lo refiere la OMPI, las SGC son un punto de enlace entre autores 

(creadores) y usuarios de obras protegidas (como las discotecas, emisoras 

de radio, etc.) al garantizar que los primeros reciban una remuneración por el 

uso de sus obras o creaciones 

En la actualidad existen cinco Sociedades de Gestión Colectiva en Perú: 

 APDAYC, Asociación Peruana de Autores y Compositores 

 APSAV, Asociación Peruana de Artistas Visuales 

------------------------- 

http://www.propiedadintelectual.cl/623/w3-propertyvalue-70259.html 

 APSAV, Asociación Peruana de Artistas Visuales 

http://www.creaimagen.cl/que.htm
http://www.creaimagen.cl/que.htm
http://www.chileactores.cl/
http://www.profovi.cl/
http://www.profovi.cl/
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 ANAIE, Asociación Nacional de Artistas Intérpretes y Ejecutantes 

 UNIMPRO, Unión Peruana de Productores Fonográficos 

 EGEDA PERU,  Entidad de Gestión de Derechos de Productores 

Audiovisuales 
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5. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

Acorde con la naturaleza del problema jurídico, utilicé métodos generales y 

particulares, con las técnicas relativas que presentaré a continuación: 

 

5.1  MATERIALES 

 

El desarrollo del trabajo investigativo se direccionó con la utilización de 

material bibliográfico, la utilización de obras literarias de carácter jurídico 

referentes a la problemática planteada, revistas jurídicas y páginas web 

especializadas, diccionarios de Derecho, información de periódicos, entre 

otros, con los cuales se realizaron los marcos referenciales o revisión de 

literatura. Los materiales de escritorio, útiles de oficina, entre papel, 

esferográficos, carpetas, cd, flash memory, Recursos Técnicos, entre otros, 

el uso de computadora, impresora, copiadora, scanner, grabadora. 

 

5.2 MÉTODOS 

 

Dentro del proceso investigativo, apliqué los métodos: el Método Científico,  

que fue el instrumento adecuado que me permitió llegar al conocimiento de 

los fenómenos que se producen en la naturaleza y en la sociedad, mediante 

la conjugación de la reflexión comprensiva y el contacto directo con la 

realidad objetiva, puesto que es considerado como el método general del 

conocimiento. 

La utilización de los Métodos: Analítico y sintético, Deductivo, e Inductivo, 

implicó conocer la realidad de la problemática de investigación, partiendo 

desde lo particular para llegar a lo general, en algunos casos, y segundo 

partiendo de lo general para arribar a lo particular y singular del problema, 
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puesto que la investigación trasciende al campo institucional, la problemática 

se vuelve más compleja, con lo cual me remití al análisis de la Constitución 

de la República del Ecuador y Ley de Propiedad Intelectual, para asimilar 

jurídicamente lo sucinto que fue la clave del éxito en la investigación. 

 

Con el método analítico pude investigar las diferentes implicaciones y 

efectos negativos que produce la falta de regulación normativa en la Ley de 

Propiedad Intelectual, especialmente el relacionado con la las sociedades de 

gestión colectivas en el Ecuador  

 

También estuvo presente el método sintético mediante el cual relacioné 

hechos aparentemente aislados, que me permitieron sustentar la existencia 

de limitaciones y falencias dentro de la Ley de Propiedad Intelectual 

referente a las sociedades de gestión colectivas. 

 

El método estadístico, me permitió establecer el porcentaje referente a las 

encuestas y conocer los resultados positivos o negativos de la hipótesis. 

 

5.3 PROCEDIMIENTOS Y TÉCNICAS 

Los procedimientos utilizados fueron, el documental - bibliográfico y de 

campo comparativamente que me llevó a encontrar las diferentes normas 

comunes en el ordenamiento jurídico nacional y comparado, para descubrir 

sus relaciones y estimular sus diferencias o semejanzas, y por tratarse de 
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una investigación analítica se manejó también la hermenéutica dialéctica en 

la interpretación de los textos que fueron necesarios. 

Como técnicas de investigación para la recolección de la información utilicé 

fichas bibliográficas, fichas nemotécnicas y de transcripción, con la finalidad 

de recolectar información doctrinaria, y la recolección de la información a 

través de la aplicación de la técnica de la encuesta. 

La encuesta fue aplicada en un número de treinta abogados en libre ejercicio 

profesional, por tratarse de reformas de carácter legal. 

Finalmente los resultados de la investigación recopilada durante su 

desarrollo fueron expuestos en el Informe Final, el que contiene la 

recopilación bibliográfica y análisis de los resultados, que fueron expresados 

mediante cuadros estadísticos; y, culminé realizando la comprobación de los 

objetivos, finalicé redactando las conclusiones, recomendaciones y elaboré 

un proyecto de reformas legales que son necesarias para adecuarla a la 

legislación ecuatoriana. 
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6 RESULTADOS 

6.1 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS 

ENCUESTAS 

 

PREGUNTA NRO. 1 

 

¿Cree usted que el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual como 

organismo de control debe efectuar anualmente inspecciones de control y 

vigilancia a las Sociedades de Gestión Colectiva? 

 

CUADRO NRO. 1 

 

INDICADORES FRECUENCIA PORCENTAJE 

NO 7 23 % 

SI 23 77 % 

TOTAL 30 100 % 

 

Fuente: Abogados en Propiedad Intelectual  

Autor: María Antonieta Burbano Clerque  
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GRÁFICO 1 

 

INTERPRETACIÓN 

 

De los 30 encuestados, 23 personas que equivalen al 77 % de la muestra 

consideran que si se debe efectuar  anualmente  inspecciones de control  

vigilancia a las sociedades de gestión colectivas; mientras que 7 personas 

equivalentes al 27 % de la muestra encuestada consideran que no es 

necesario. 

 

ANÁLISIS 

 

Los resultados obtenidos respecto de lo consultado en esta pregunta nos 

conducen a determinar que un importante sector del foro jurídico estima 

conveniente que el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual debe 
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efectuar anualmente estas inspecciones de control y vigilancia a las 

Sociedades de Gestión Colectiva  

 

PREGUNTA NRO. 2 

 

¿En qué áreas considera usted que existe mayor debilidad en el accionar de 

las sociedades de gestión colectiva? 

 Ámbito Legal 

 Contable 

 Distribución 

 Recaudación  

CUADRO NRO. 2 

 

INDICADORES FRECUENCIA PORCENTAJE 

ÁMBITO LEGAL 8  27% 

CONTABLE 2 7% 

DISTRIBUCIÓN 10 33% 

RECAUDACIÓN 10 33% 

TOTAL 30 100 % 

 

Fuente: Abogados en Propiedad Intelectual  

Autor: María Antonieta Burbano Clerque  
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GRÁFICO 2 

 

 

INTERPRETACIÓN 

 

De las treinta personas encuestadas, 10 personas que equivale al 33 % de  

las personas encuestadas, estiman que existe mayor debilidad en el 

accionar de las sociedades de gestión colectivas en al área de distribución  

como también en el área de recaudación estableciéndose con el mismo 

número y porcentaje de personas encuestadas; mientras que 2 personas 

que equivalen al 7 % de la muestra seleccionada estiman que el problema 

está en el área contable  
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ANÁLISIS 

 

Los resultados obtenidos respecto de lo consultado en esta pregunta 

permiten establecer que los problemas de mayor importancia radican en el 

área de la recaudación como en la distribución de las regalías a los socios 

en las sociedades de gestión colectivas.  

PREGUNTA NRO. 3 

 

¿Cree usted que es adecuada la afiliación voluntaria de los titulares a las 

Sociedades de Gestión Colectiva? 

 

CUADRO NRO. 3 

 

INDICADORES FRECUENCIA PORCENTAJE 

NO 11 17 % 

SI 19  83  % 

TOTAL 30 100 % 

 

Fuente: Abogados en Propiedad Intelectual  

Autor: María Antonieta Burbano Clerque 
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GRÁFICO 3 

 

INTERPRETACIÓN 

 

De las 30 personas encuestadas, 19 equivalen al 83 % de la muestra 

encuestada responden con gran convencimiento que es adecuada la 

afiliación voluntaria  de los titulares a las SGC; por otra parte, 11 personas 

equivalentes al 17 % no están de acuerdo con tal aseveración, pues 

consideran que la afiliación a estas sociedades debe ser obligatoria para que 

todos los socios tengan beneficios por sus creaciones.  

 

ANÁLISIS 

 

De los resultados obtenidos se puede determinar una reflexión de los 

encuestados en torno a lo consultado que en forma mayoritaria nos permite 

identificar que los titulares de los derechos prefieren a que la afiliación a las 

sociedades de gestión sea únicamente en forma voluntaria. 
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PREGUNTA NRO. 4 

¿Considera usted que las sociedades de gestión colectiva dan cumplimiento 

a las recomendaciones establecidas en los informes de auditoría donde se 

observaron debilidades en el ámbito legal, contable y financiero? 

 

CUADRO NRO. 4 

 

INDICADORES FRECUENCIA PORCENTAJE 

NO 19  63% 

SI 11   37 % 

TOTAL 30 100 % 

 

Fuente: Abogados en Propiedad Intelectual  

Autor: María Antonieta Burbano Clerque  

GRÁFICO 4 
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INTERPRETACIÓN 

 

De las 30 personas encuestadas 19 que corresponde al 63 % de la muestra 

seleccionada contestan las sociedades de gestión colectivas no cumplen con 

las recomendaciones establecidas  en los informes  de auditoría; por el 

contrario 11 personas equivalentes al 37% de la muestra seleccionada 

contestan que si se cumple con dichas recomendaciones.  

 

ANÁLISIS 

 

Los resultados obtenidos nos permiten obtener un diagnostico importante en 

relación a los informes de auditoría que se han realizado a las sociedades 

por parte de la Unidad de Sociedades de Gestión Colectivas del IEPI, ya que 

la mayoría de abogados encuestados manifiestan que no se ha cumplido 

con las disposiciones dadas en estos informes.  

 

PREGUNTA NRO. 5 

 

¿Considera usted que las Sociedades de Gestión Colectiva administran de 

manera adecuada los recursos económicos que se les han sido conferidos 

por los autores o titulares de derecho? 

 

 



43 
 

CUADRO NRO. 5 

 

INDICADORES FRECUENCIA PORCENTAJE 

NO 22 73% 

SI 8 27% 

TOTAL 30 100 % 

 

Fuente: Abogados en Propiedad Intelectual  

Autor: María Antonieta Burbano Clerque  

 

GRÁFICO 5 
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INTERPRETACIÓN 

 

De las treinta personas encuestadas, 22 personas que corresponden al 73 % 

manifiestan que las sociedades de gestión colectiva no administran de 

manera adecuada los recursos económicos que se les ha conferido y 8 

personas  que corresponde al 27% afirman que lo están administrando de 

forma adecuada.  

 

ANÁLISIS 

 

Los resultados que se obtienen en la pregunta nro. 5 son determinantes para 

confirmar el problema identificado en la presente investigación; ya que la 

mayoría de sus encuestados  manifiestan que los recursos económicos no 

han sido administrados de forma correcta evidenciando este resultado en los 

informes de auditoría realizados por la Unidad de Sociedades de Gestión 

Colectiva.  
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7. DISCUSIÓN 

 

7.1  Verificación de Objetivos 

 

Al inicio de mí trabajo investigativo me propuse realizar  la verificación de 

cuatro objetivos, uno general y tres específicos, siendo éstos los siguientes: 

 

OBJETIVO GENERAL: 

 Incorporar regulaciones en la Ley de Propiedad Intelectual para que la 

administración de los recursos económicos en las Sociedades de Gestión 

Colectivas sea eficiente. 

 

Este objetivo se encuentra plenamente justificado en razón de que se ha 

analizado en forma pausada y reflexiva el marco legal en relación al 

funcionamiento de las sociedades de gestión colectivas en Ecuador. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS:  

 Regular la actuación de las sociedades de gestión colectivas a través 

de la creación de manuales que permitan mejorar el control y 

vigilancia de manera uniforme. 

El primer objetivo específico ha sido demostrado en virtud de que la 

población encuestada ha dado razón que por la falta de manuales de las 

sociedades de gestión colectivas no se ha podido mantener un adecuado 

control y vigilancia de las mismas. 
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 Transparentar los procesos de recaudación y distribución a favor de 

sus socios por medio de regulación en la normativa vigente. 

El segundo objetivo ha sido demostrado de igual forma, es decir la 

muestra encuestada está de acuerdo en que las sociedades de gestión 

colectivas mantengan una información veraz respecto de las 

recaudaciones  y distribuciones a favor de sus socios. 

 Proponer que las tarifas sean establecidas entre las sociedades 

de gestión colectivas, el IEPI y los socios respectivamente, ya que 

esta actividad lo ha venido realizando unilateralmente las 

entidades.    

El tercer objetivo ha sido en forma contundente demostrado, pues se ha 

receptado el criterio legal de funcionarios experimentados y con 

conocimiento pleno del problema y adicionalmente se ha sustentado 

posiciones y argumentos en base a conceptos de autores del derecho  

7.2  CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS  

 

 

La Hipótesis planteada en el proyecto de investigación fue la siguiente: 

 

La incorporación de regulaciones normativas en la Ley de Propiedad 

Intelectual permitirán mejorar el accionar y funcionamiento de las 

Sociedades de Gestión Colectiva en el ámbito legal, contable y financiero 

para una adecuada administración de recursos económicos que son 
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distribuidos a los titulares de derechos que han encargado su gestión 

derechos a estas entidades.  

 

7.3 FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA PARA LA PROPUESTA DE 

REFORMA LEGAL 

Según el artículo 22 de  la Constitución Política del Ecuador establece que 

todas las personas pueden desarrollar sus capacidades creativas, al 

ejercicio digno  y sostenido  de las actividades culturales y artísticas de sus 

derechos tanto morales como  los patrimoniales y al mismo tiempo 

beneficiarse de estos derechos,  cabe recalcar que este tipo de derechos los 

son obtenidos el momento mismo en que un autor  realizo o creó su obra.   

 

En el ámbito internacional las sociedades de gestión colectivas son 

reguladas por la decisión 351 donde establece que estas entidades se 

someterán a la inspección  y vigilancia por parte del estado, es por eso que 

Ecuador realiza este control a través del Instituto Ecuatoriano de la 

Propiedad Intelectual  utilizando su ley  denominada (NORMATIVA DE LA 

PROPIEDAD INTELECTUAL). 

 

Las sociedades de gestión colectivas son un valioso instrumento en el 

ámbito de la música y de artes creativas, es una coyuntura que alienta a los 

creadores a contribuir al desarrollo cultural, atrayendo inversiones 

extranjeras y por lo general, permite que el público se beneficie de una 

amplia gama de obras artísticas por lo que contribuye favorablemente en la 

economía de nuestro país.  
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8. CONCLUSIONES  

 La falta regulación de procedimientos internos de cada Sociedad de 

Gestión Colectiva, no ha permitido que se ejerza un control adecuado 

de la misma, y la falta de un reglamento de procedimientos 

administrativos para el ejercicio pos control de estas entidades. 

 La falta de manuales, políticas y procedimientos contables no 

permiten establecer un funcionamiento adecuado de las sociedades 

de gestión colectiva por lo que no se ha obtenido un buen resultado 

de las auditorías realizadas.  

 La información proporcionada por las sociedades de gestión 

colectivas no ha sido veraz ya que existe diferencias entre las 

declaraciones que han realizado a Servicio de Rentas Internas  - SRI 

y lo que tienen registrado contablemente. 

 Existe un debilitamiento en cuanto a la transparencia del proceso de 

distribución de reparto de las regalías de los socios ya que se la 

ejecuta de forma manual y muchas veces no la hacen de forma 

periódica, lo que ocasiona que produzca inconsistencias en lo 

referente a la distribución de las regalías. 
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9. RECOMENDACIONES  

 Mantener al día los registros de los mandatos o contratos de 

adhesión, convenios o contratos de reciprocidad, nombramientos, 

reglamentos y reformas que se deriven de los mismos, para obtener 

concordancia entre la información que ingresa a la base de la Unidad 

de Sociedades de Gestión Colectiva del IEPI y las bases internas de 

cada SGC, en la medida en que la información se encuentra unificada 

a efectos de proporcionar informes veraces.   

 La elaboración de un reglamento para el control de las sociedades lo 

que permitirá mantener una correcta relación entre las sociedades de 

gestión colectivas y el estado ya que el control de gasto debe ir 

acorde a las necesidades de estas entidades no permitiendo así  el 

mal uso de estos recursos. 

 La incorporación de las facultades que permitan al Instituto 

Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual la intervención certera para 

lograr un fortalecimiento en el funcionamiento de las sociedades de 

gestión colectiva. 

 La elaboración de manuales y políticas para la administración de las 

Sociedades de Gestión Colectiva es de gran importancia puesto que 

establece los lineamientos adecuados para lograr una retribución 

justa y equitativa a sus socios. 
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9.1 PROYECTO DE REFORMA A LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

EL PLENO: 

Considerando: 

 

Que es función del Estado asumir la defensa de los derechos intelectuales;  

 

Que la protección de la propiedad intelectual es vital para el desarrollo 

tecnológico y económico del País, fomenta inversión en investigación y 

desarrollo, estimula la producción tecnológica nacional y confiere al Ecuador 

una ventaja comparativa en el nuevo orden económico mundial;  

 

Que la falta de una adecuada protección a los derechos de propiedad 

intelectual restringe la libre competencia y obstaculiza el crecimiento 

económico respecto de la más amplia gama de bienes y servicios que 

incorporan activos intangibles;  

 

Que la competitividad de la industria y el comercio ecuatorianos en el 

mercado internacional depende cada vez más de su capacidad de incorporar 

avances tecnológicos a la producción y comercialización de sus bienes y 

servicios;  

 

Que la protección de los derechos intelectuales debe responder a los 

principios de universalidad y armonización internacional;  

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente: 
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LEY REFORMATORIA A LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

Art. 1.- Modifíquese el Art. 112 por el siguiente:  

“La Dirección Nacional de Derechos de Autor será quien autorice el 

funcionamiento de las sociedades de gestión colectivas, mismas que estarán 

sujetas al monitoreo, control e intervención. Así mismo la Dirección Nacional 

de Derechos de Autor, podrá intervenir a cualquier sociedad de gestión 

colectiva ya sea de oficio o a petición de parte, en caso de que se  incumpla 

con sus prescripciones de este Capítulo y del Reglamento. Si se produjere 

una intervención en estas sociedades los actos y contratos deberán ser 

autorizados por el Director Nacional de Derechos de Autor para su validez.  

Son requisitos para la autorización de funcionamiento de las sociedades de 

gestión colectiva: 

a) Que se esté debidamente constituida.  

b) Que de los datos aportados y de la información recabada por la Autoridad 

competente en materia de derechos intelectuales, se desprenda que la 

entidad solicitante reúne los recursos suficientes para asegurar la eficaz 

administración de los derechos cuya gestión le será encomendada  

c) Que acredite representar un repertorio de las obras u otras prestaciones 

protegidas a administrar. 

d) Que demuestre que se encuentra en capacidad de realizar la gestión 

colectiva en el extranjero. 
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e) Que cuente con todos los manuales y procedimientos internos de acuerdo 

con las mejores prácticas y recomendaciones de la Autoridad competente en 

materia de derechos intelectuales.  

Artículo final: Esta ley entrará en vigencia a partir de su promulgación en el 

Registro Oficial. 

 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito de la República del Ecuador, en la 

Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a los días del mes de agosto de 

2016. 

 

 

 

F. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA             F. SECRETARIO (A) 
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11. ANEXOS  

 RESOLUCIONES DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 

SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVAS 

 ESTATUTOS DE SAYCE 

 INFORME DE AUDITORÍA DE LAS SOCIEDADES DE GESTIÓN 

COLECTIVAS  

 DIAGNÓSTICO DE LAS SOCIEDADES DE GESTIÓN  

 ENCUESTAS  
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RESOLUCIONES DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 

SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVAS 

 

SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES ECUATORIANOS – 

SAYCE  
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SOCIEDAD DE GESTIÓN COLECTIVA DE DERECHOS  DE LOS 

PRODUCTORES  AUDIOVISUALES EGEDA – ECUADOR  
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SOCIEDAD DE ARTISTAS INTÉRPRETES Y MÚSICOS EJECUTANTES  

DEL ECUADOR – SARIME 
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SOCIEDAD DE PRODUCTORES  DE FONOGRAMAS - SOPROFON 
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y 

COMPOSITORES ECUATORIANOS   - SAYCE  
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INFORME DE AUDITORÍA DE LAS SOCIEDADES DE GESTIÓN 

COLECTIVAS  
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DIAGNÓSTICO DE LAS SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVAS  
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1. TEMA 

 

“INCORPORACIÓN DE REGULACIONES NORMATIVAS EN 

LA LEY  DE PROPIEDAD INTELECTUAL  PARA EVITAR  

ACTOS DE CORRUPCIÓN SUSCITADOS EN LAS 

SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVAS” 
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2. PROBLEMÁTICA  

 

El problema de investigación jurídica que he delimitado para el desarrollo del 

presente plan de tesis tiene su sustento en un área  del derecho 

estrictamente en materia de propiedad intelectual viendo necesaria la 

incorporación  de regulaciones normativas en la de Ley de Propiedad 

Intelectual a las sociedades de gestión colectivas específicamente, ya que la 

falta de estas regulaciones ha dado lugar al cometiendo de innumerables 

irregularidades. 

 

Todos estos problemas se han evidencian al momento que se realizan las 

auditorias por parte de la Unidad de Sociedad de Gestión Colectivas del 

IEPI, Así podemos ver que existe falta de transparencia en la información 

relacionada con los procesos de recaudación y distribución a favor de los 

socios. 

No mantienen al día los registros de los mandatos o contratos de adhesión, 

convenios o contratos de reciprocidad, nombramientos, reglamentos y 

reformas que se deriven de los mismos. 

 

Tampoco se evidencia una concordancia entre la información que ingresa a 

la base de la Unidad de Sociedades de Gestión Colectiva del Instituto 

Ecuatoriano de Propiedad Intelectual con las bases internas de cada 

sociedad de gestión colectiva, por lo que no se puede obtener informes 

veraces. 
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3. JUSTIFICACIÓN   

 

La justificación para el desarrollo del presente proyecto de investigación y  

ejecución del informe final, en enmarca en tres ejes programáticos de tipo 

académico, social y eminentemente de carácter  jurídico.  

 

Académicamente, el desarrollo de la investigación en cuestión se verifica por 

la importancia de tratar un tema inherente al Derecho en materia de 

Propiedad Intelectual,  como es el caso de una parte importante respecto a 

la normativa que rigen a las sociedades de gestión colectivas a través de su 

Ley; de tal forma que se está cumpliendo con las exigencias previstas en el 

Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja, que 

regula la pertinencia del estudio investigativo jurídico con aspectos 

inherentes a la materias de Propiedad Intelectual, para optar por el grado de 

abogada. 

 

Desde una perspectiva social, lo que pretendo investigar, desde mi punto de 

vista es la afectación a los derechos constitucionales de los socios que 

forman parte de estas sociedades de gestión colectivas, ya que estas 

entidades no mantienen un buen control internos específicamente en la 

distribución de las regalías de sus obras,  esto crea un perjuicio a sus 

derechos y a su economía propia y familiar. 
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Jurídicamente, es totalmente pertinente demostrar la necesidad apremiante 

de reformar el artículos 112 de la Ley de Propiedad Intelectual, por las 

incongruencias existentes entre la norma legal y la norma constitucional que 

en forma expresa garantiza y tutela derechos de las personas como 

principales actores estratégicos del desarrollo del país, a través de sus 

creaciones intelectuales los mismos que se asocian a estas entidades de 

gestión para que los representen y lamentablemente no están cumpliendo 

con las funciones para las que se crearon, esta contradicción entre normas 

debe ser subsanada, pero previamente debe determinarse a través de la 

investigación jurídica dicha inconsistencia a efecto de proponer una 

alternativa de regulación en materia de propiedad intelectual. 

 

Por las justificaciones antes referidas, la problemática adquiere importancia y 

trascendencia académica, social y jurídica para ser investigada, a la vez que 

es factible realizarla con la aplicación de métodos, procedimientos y técnicas 

de investigación, además de suficientes fuentes de investigación 

bibliográfica, documental y de campo que aportarán para su análisis y  

discusión.  

 

4. OBJETIVOS   

4.1. OBJETIVO GENERAL 

 Incorporar regulaciones en la Ley de Propiedad Intelectual para que la 

administración de los recursos económicos en las Sociedades de 

Gestión Colectivas sea eficiente. 
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4.2      OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Regular la actuación de las sociedades de gestión colectivas a través 

de la creación de manuales que permitan mejorar el control y 

vigilancia de manera uniforme. 

 Transparentar los procesos de recaudación y distribución a favor de 

sus socios por medio de regulación en la normativa vigente. 

 Proponer que las tarifas sean establecidas entre las sociedades 

de gestión colectivas, el IEPI y los socios respectivamente, ya que 

esta actividad lo ha venido realizando unilateralmente las 

entidades.    

5. HIPÓTESIS  

 

La incorporación de regulaciones normativas en la Ley de Propiedad 

Intelectual permitirán mejorar el accionar y funcionamiento de las 

Sociedades de Gestión Colectiva en el ámbito legal, contable y financiero 

para una adecuada administración de recursos económicos que son 

distribuidos a los titulares de derechos que han encargado su gestión 

derechos a estas entidades.  

 

6. MARCO TEÓRICO  

ENFOQUE CONCEPTUAL SOBRE LAS SOCIEDADES DE GESTIÓN 

COLECTIVAS  
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Según Delia Lipszyc, la Gestión Colectiva es: 

“El sistema de administración de derechos de autor y derechos conexos  por 

el cual sus titulares  delegan a organizaciones creadas al efecto  la 

negociación  de las condiciones en las que sus obras, sus prestaciones 

artísticas o sus aportaciones industriales, serán utilizadas por los difusores y 

otros usuarios primarios el otorgamiento de las respectivas autorizaciones, el 

control de las utilizaciones, la recaudación de las remuneraciones  

devengadas y su distribución o reparto entre los beneficiarios”. 1 

 

Según Ricardo Antequera Parrilli, la Gestión Colectiva es: 

“Una figura muy particular del derecho de autor y los derechos conexos, en 

virtud de la cual  los titulares de esos derechos  en vez de administrar 

personal  y directamente su derecho de autorizar o no determinadas 

modalidades de explotación  de sus obras o prestaciones y recabar las 

contraprestaciones correspondientes. 

Confían  esa labor a una entidad que queda facultada, no solamente para 

expedir  tales autorizaciones, sino también para fiscalizar el uso de los 

bienes  inmateriales administrados, recaudar las contraprestaciones 

respectivas y distribuirlas entre sus titulares, además de otras labores 

colaterales, como la asistencia social  de sus afiliados y la promoción 

cultural.” 2 

 

_______________________ 

LIPSZYC, Delia Derecho de Autor y Derechos Conexos, Primera Edición, Francia, 1993,  Pág. 407.   

ANTEQUERA PARRILLI, Ricardo, Estudios de Derecho Industrial y Derecho de Autor, Primera Edición, 
Bogotá, 2009,  Pág. 525. 
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Según Mihály Ficsor, la Gestión Colectiva es: 

“Un sistema de gestión colectiva, los titulares de derechos autorizan a las 

organizaciones de gestión colectiva a controlar  el uso de sus obras, -

negociar con los posibles usuarios , concederles licencias  a cambio de una 

remuneración  adecuada basado en un sistema de tarifas y, dadas las 

condiciones adecuadas, recaudar dicha remuneración y distribuirla entre los 

titulares de derechos”.  

Según Luis Villarroel V, la Gestión Colectiva son: 

“Personas Jurídicas  de derecho privado, sin fines de lucro, cuyo objeto 

social  es representar, de manera colectiva, los derechos patrimoniales de 

autor, los derechos conexos o ambos”.4 

 

LAS SOCIEDADES DE GESTIÓN Y SU ETIMOLOGÍA  

El origen de la gestión colectiva y de las sociedades de gestión aparece en 

Europa en el siglo XIX con el surgimiento de la  explotación masiva de las 

obras dramáticas, dramático-musicales y musicales, lo que dio lugar a 

manifestaciones de movimientos entre estos autores, ya que sus obras eran 

utilizadas de manera pública y continua, las mismas que generaban 

beneficio a favor de terceros sin que sus propios autores reciban ninguna 

retribución económica por sus obras.  

_______________________ 

FICSOR, Mihály, La Gestión Colectiva del Derechos de Autor  y de los Derechos Conexos, Primera Edición, 
2002,  Pág. 17. 
VILLARROEL VILLALÓN, Luis, Creando Derecho, Primera Edición, Ecuador, 2013,  Pág. 73. 
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Esto provocó la creación de la primera sociedad de gestión francesa 

denominada Société Des Auteurs, Compositeurs et Editeurs de Musique 

(SACEM), creada en 1950 con el fin de proteger y gestionar los derechos de 

los autores de las composiciones musicales, modelo que se extendió 

paulatinamente por Europa y posteriormente por América. 

A inicio del siglo XX surge en América la primera sociedad de gestión 

argentina, creada en 1910, misma que se le denominó ARGENTORES para 

la creación  de derechos  de autores dramáticos y musicales, en 1915 

aparece la sociedad de autores teatrales de Chile (SATCH), en 1926 se crea 

la Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores 

(CISAC), misma que reúne a sociedades de gestión de todo el mundo, 

creando una normativa internacional que ayuda a regular de forma parcial a 

las sociedades de gestión mundial, siendo esta conocida como la Decisión 

número 351 de Cartagena. 

En Ecuador emerge la necesidad de crear un ordenamiento jurídico interno 

que brinde el reconocimiento y la protección a los autores o titulares de los 

derechos de autor, es por eso que los legisladores crean la Ley de Derechos 

de Autor en 1976 y publicada en el Registro Oficial del 13 de agosto del 

mismo año, enfocándose en la protección del derecho de autor. 

 

El 19 de mayo de 1998, entra en vigencia la Ley de Propiedad Intelectual, la  

_______________________ 

www.wipo.int/edocs/mdocs/mdocs/es/ompi_pi_ju.../ompi_pi_ju_lac_04_23.doc  
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misma que fue creada no únicamente por modernización del estado sino por 

la presión que existía de grandes empresas y compañías. 

La Ley de Propiedad Intelectual abarca temas sobres derechos de autor y 

derechos conexos, propiedad industrial, obtenciones vegetales, competencia 

desleal, las tutelas y oposiciones administrativas de los derechos de 

propiedad intelectual. 

 

Los derechos patrimoniales y conexos que tienen los titulares de obras son 

administradas directamente por las sociedades de gestión previo a que los 

titulares tengan una afiliación a estas entidades. 

 

NOCIÓN TEÓRICA DE LAS SOCIEDADES DE GESTIÓN  

El Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual a través de la facultad 

que se ha conferido en la Ley de Propiedad Intelectual  realiza funciones  de 

control  y supervisión a las Sociedades de Gestión por lo que están 

obligadas a registrarse ante la Unidad del IEPI la misma que se denomina 

Unidad de Sociedades de Gestión Colectivas donde adjuntarán los 

instrumentos que acrediten las representaciones que ejerzan de 

asociaciones u organizaciones extranjeras. 

 Si las sociedades de gestión no cumplen con sus obligaciones u objetivos 

para las que fueron creadas, el IEPI, a través de la Dirección Nacional de 

Derechos de Autor, podrá suspender la autorización de funcionamiento de la 

sociedad de gestión. 
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 “Si la sociedad de gestión no cumpliere con sus objetivos o con las 

disposiciones de este Capítulo, la Dirección Nacional de Derechos de Autor 

podrá suspender la autorización de funcionamiento, en cuyo caso la 

sociedad de gestión conservará su personería jurídica únicamente al efecto 

de subsanar el incumplimiento. Si la sociedad no subsanare el 

incumplimiento en un plazo máximo de seis meses, la Dirección revocará la 

autorización de funcionamiento de la sociedad”.  

Sin perjuicio de lo anterior, en todos los casos de suspensión de la 

autorización de funcionamiento, la sociedad podrá, bajo control de la 

Dirección Nacional de Derechos de Autor recaudar  los derechos 

patrimoniales  de los autores representados  por dicha sociedad. 

“El resultado de la recaudación será depositado en una cuenta separada a 

nombre de la Dirección Nacional de Derechos de Autor y, será devuelto a la 

sociedad una vez expedida la resolución por la cual se le autoriza 

nuevamente su funcionamiento”.(Ley de Propiedad Intelectual, Art. 115). 

“Las sociedades de gestión colectivas establecerán las tarifas relativas a las 

licencias de uso sobre las obras o producciones que conformen su 

repertorio. Las tarifas establecidas por las sociedades de gestión colectiva 

serán publicadas en el Registro Oficial por disposición de la Dirección 

Nacional de Derechos de Autor, siempre que se hubieren cumplido los  

_______________________ 

NORMATIVA DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Art. 115 y 116, pág 41 
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Requisitos formales establecidos en los estatutos y en este Capítulo para la 

adopción de las tarifas.”(Ley de Propiedad Intelectual, Art. 116). 

El artículo 116 de la LPI faculta a las sociedades de gestión colectiva 

establecer las tarifas relativas a las licencias de uso sobre las obras o 

producciones que conformen su repertorio, estas tarifas ser publicarán en el 

Registro Oficial, por disposición de la Dirección Nacional de los Derechos de 

Autor. 

El beneficio de asociarse a una sociedad de gestión es que el socio no 

desgasta recursos en la gestión de recaudación a los usuarios de sus obras, 

sino que dicha gestión es encargada a una entidad que queda facultada, 

entre otras cosas, para fiscalizar el uso de los bienes inmateriales 

administrados, recaudar las contraprestaciones respectivas y distribuirlas 

entre sus titulares, también realizará el reparto de las regalías conforme la 

utilización de la obra, garantizando un beneficio justo en favor de los 

titulares. 

LA PROPIEDAD INTELECTUAL  ECUATORIANA Y LAS SOCIEDADES 

DE GESTIÓN 

La Ley de Propiedad Intelectual ecuatoriana las define de la siguiente 

manera: 

“Son sociedades de gestión colectiva las personas jurídicas de derecho 

privado sin fines de lucro, cuyo objeto social es la gestión colectiva de 

_______________________ 

 
http://www.derechoecuador.com/articulos/detalle/archive/doctrinas/derechodeautorypropiedadintelectual/2

009/03/12/regimen-juridico-de-las-sociedades-de-gestion-colectiva 
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derechos patrimoniales de autor o derechos conexos, o de ambos”(Ley de 

Propiedad Intelectual, Art.109) 

La Dirección Nacional de Derechos de Autor y Derechos Conexos a través 

de la Unidad de Sociedades de Gestión Colectivas tiene registrada 

legalmente a cuatro sociedades de gestión. 

SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES ECUATORIANOS –  

SAYCE 

Es una entidad de gestión colectiva, cuyo objetivo primordial es administrar 

los derechos económicos resultantes de la utilización de las obras musicales 

de autores nacionales y extranjeros.  La Dirección Nacional de Derecho de 

Autor y Derechos Conexos del Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual 

autorizó su funcionamiento mediante Resolución No. 004 de 22 de diciembre 

de 1999. 

Como Entidad Autoral, forma parte de la Confederación Internacional 

de  Sociedades de Autores y Compositores, C.I.S.A.C, organismo mundial 

para la protección de Derechos Autorales y de otros organismos regionales 

afines. 

Su misión es gestionar y distribuir los Derechos de los Autores y 

Compositores a los que representa, a nivel nacional e internacional y trabajar 

por los intereses de la comunidad creativa musical, fomentando una 

conciencia colectiva que impacte    positivamente sobre el desarrollo cultural 

del país. 

http://www.sayce.com.ec/
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SOCIEDAD DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS – SOPROFÓN 

Es una entidad de gestión colectiva de derechos conexos que representa en 

el Ecuador los catálogos de los productores fonográficos nacionales e 

internacionales y los derechos derivados de su uso y administra los 

siguientes derechos conexos: 

 La reproducción (copia) directa o indirecta de sus fonogramas, por 

cualquier medio o procedimiento; 

 La distribución de dichos fonogramas al público;  y, 

 La importación por cualquier medio de reproducciones de 

fonogramas. 

Su funcionamiento fue autorizado por la Dirección Nacional de Derecho de 

Autor y Derechos Conexos del Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual 

mediante   resolución 001 del 17 de noviembre de 1999. 

Los derechos que recauda SOPROFÓN lo hacen conjuntamente con 

SARIME. 

ENTIDAD DE GESTIÓN DE DERECHOS DE LOS PRODUCTORES 

AUDIOVISUALES DEL ECUADOR – EGEDA 

Fue autorizada para su funcionamiento por la Dirección Nacional de Derecho 

de Autor y Derechos Conexos del Instituto Ecuatoriano de Propiedad 

Intelectual, mediante resolución Nº 18 de 4 de Diciembre de 2001.  EGEDA 

Ecuador es una sociedad de gestión colectiva que, en cumplimiento de lo 

http://www.soprofon.ec/
http://www.egeda.ec/
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dispuesto en la Ley de Propiedad Intelectual y su estatuto, recauda y 

distribuye los valores resultantes de la gestión de los derechos de los 

productores audiovisuales, ya sea productor nacional o extranjero, persona 

física o jurídica. 

De esta manera EGEDA Ecuador realiza la gestión colectiva de 

ciertas  modalidades del derecho de comunicación pública, como son la 

retransmisión y la   comunicación pública en lugares abiertos al público. 

SOCIEDAD DE ARTISTAS INTÉRPRETES Y MÚSICOS EJECUTANTES 

DEL ECUADOR – SARIME 

Es una entidad de gestión colectiva autorizada por la Dirección Nacional de 

Derecho de Autor y Derechos Conexos del Instituto Ecuatoriano de la 

Propiedad Intelectual mediante Resolución 003 de 15 de diciembre de 

1999 para recaudar y administrar los derechos patrimoniales (económicos) 

de los artistas intérpretes y músicos ejecutantes, provenientes de la 

utilización pública (medios de comunicación, bares, restaurantes, discotecas, 

centros comerciales, medios de transporte, entre otros) dentro y fuera del 

país. 

Para poder recaudar los derechos económicos de los artistas socios que se 

generan en el exterior, SARIME  ha firmado un convenio de representación 

con la AIE (Sociedad de Gestión de Artistas e Intérpretes Españoles) de esta 

manera  los ecuatorianos socios de esta entidad de gestión colectiva están 

representados en todos los países del mundo donde la AIE tiene radio de 

http://www.sarime.com/
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acción, sin perjuicio de los demás países con quienes haya firmado 

convenios internacionales. 

Los derechos que recauda SARIME lo realizan conjuntamente con 

SOPROFON a través del sistema de ventanilla única. 

REGULACIÓN CONSTITUCIONAL  

 

“El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y 

promoverá su efectivo ejercicio a través de políticas y programas, 

instituciones y recursos que aseguren y mantengan de modo permanente su 

participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en los espacios 

del poder público. 

El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos 

del desarrollo del país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, 

recreación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión y asociación. El 

Estado fomentará su incorporación al trabajo en condiciones justas y dignas, 

con énfasis en la  capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la 

promoción de sus habilidades de emprendimiento”. (Constitución de la 

República del Ecuador, Art. 339). 

En el artículo 339 de la Constitución Política del Ecuador  hace mención a 

que el Estado reconoce  el derecho a la libre asociación, esta garantía tiene 

su importancia ya que ha sido reconocida por nuestro derecho como también 

dentro de la Ley de Propiedad Intelectual dando lugar a que se creen las 

diferentes sociedades de gestión en nuestro país. 
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LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS  

 

Artículo 20: 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de 

asociación pacíficas. 2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una 

asociación.  

Artículo 30: Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de 

que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para 

emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la 

supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración.  

Dentro de uno de los considerandos de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos manifiesta. 

“Los pueblos de las Naciones Unidad han reafirmado  en la Carta su fe en 

los derecho fundamentales  del hombre, en la dignidad y el valor de la 

persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se 

han declarado  resueltos a promover el progreso social  y elevar el nivel  de 

vida dentro de un concepto más amplio de libertad”. 

En el Ecuador, conservamos una serie de leyes y disposiciones cuya 

finalidad es proteger los derechos de todas las personas, es por eso, que en 

las leyes específicamente en la de Propiedad Intelectual expresa que los  

_________________ 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 20 y 30 
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titulares podrán asociarse a una determinada organización o grupo de forma 

voluntaria, de esta manera se cumple con las disposiciones enmarcadas 

dentro de los artículos 20 y 30 así también como uno de los considerandos 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

LA DECISIÓN 351 DE CARTAGENA   

La legislación regional que regula a las sociedades de gestión es la decisión 

351 de Cartagena, si bien es cierto la regula de forma parcial por lo que es 

necesario instrumentar los mecanismos que permita verificar la existencia de 

estas sociedades así lo establece el capítulo X, en los artículos 43 a 50. 

“DECISIÓN 351  

CAPITULO XI 

DE LA GESTION COLECTIVA 

 “Las sociedades de gestión colectiva de Derecho de Autor y de Derechos 

Conexos, estarán sometidas a la inspección y vigilancia por parte del 

Estado, debiendo obtener de la oficina nacional competente la 

correspondiente autorización de funcionamiento”.(Decisión 351, Art. 43). 

 

“La afiliación de los titulares de derechos a una sociedad de gestión colectiva 

de Derecho de Autor o de Derechos Conexos, será voluntaria, salvo 

disposición expresa en contrario de la legislación interna de los países 

miembros”. (Decisión 351, Art. 44). 

“La autorización a que se refiere el artículo anterior, se concederá en 

cumplimiento de los siguientes requisitos:  
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a) Que las sociedades de gestión colectiva se constituyan de conformidad 

con las leyes que rigen estas sociedades en cada uno de los Países 

Miembros;  

b) Que las mismas tengan como objeto social la gestión del Derecho de 

Autor o de los Derechos Conexos;  

c) Que se obliguen a aceptarla administración del Derecho de Autor o 

Derechos Conexos que se le encomienden de acuerdo con su objeto y fines;  

d) Que se reconozca a los miembros dela sociedad un derecho de 

participación apropiado en las decisiones de la entidad;  

e) Que las normas de reparto, una vez deducidos los gastos administrativos 

hasta por el porcentaje máximo previsto en las disposiciones legales o 

estatutarias, garanticen una distribución equitativa entre los titulares de los 

derechos, en forma proporcional a la utilización real de las obras, 

interpretaciones o ejecuciones artísticas, o fonogramas, según el caso;  

f) Que de los datos aportados y de la información obtenida, se deduzca que 

la sociedad reúne las condiciones necesarias para garantizar el respeto a las  

disposiciones legales, y una eficaz administración de los derechos cuya 

gestión solicita;  

g) Que tengan reglamentos de socios, de tarifas y de distribución;  

h) Que se obliguen a publicar cuando menos anualmente, en un medio de 

amplia circulación nacional, el balance general, los estados financieros, así 

como las tarifas generales por el uso de los derechos que representan;  

____________________ 

DESICIÓN 351 DE CARTAGENA, Art.  43 y 44 
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i) Que se obliguen a remitir a sus miembros, información periódica, completa 

y detallada sobre todas las actividades de la sociedad que puedan interesar 

al ejercicio de sus derechos;  

j) Que se obliguen, salvo autorización expresa de la Asamblea General, a 

que las remuneraciones recaudadas no se destinen a fines distintos al de 

cubrir los gastos efectivos de administración de los derechos respectivos y 

distribuir el importe restante de las remuneraciones, una vez deducidos esos 

gastos;  

k) Que se obliguen a no aceptar miembros de otras sociedades de gestión  

colectiva del mismo género, del país o del extranjero, que no hubieran 

renunciado previa y expresamente a ellas;  

l) Que cumplan con los demás requisitos establecidos en las legislaciones 

internas de los países miembros”.(Decisión 351, Art. 45). 

“En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente Capítulo, la 

autorización de la sociedad de gestión colectiva podrá ser revocada de 

conformidad con lo dispuesto en las legislaciones internas de los Países 

Miembros”. (Decisión 351, Art. 46).   

“La autoridad nacional competente podrá imponer a las sociedades de 

gestión colectiva, las siguientes sanciones:  

a) Amonestación;  

b) Multa;  

c) Suspensión; y,  

____________________ 

DESICIÓN 351 DE CARTAGENA, Art.  44 
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d) Las demás que establezcan las legislaciones internas de los Países 

Miembros”. (Decisión 351, Art. 47). 

“Las tarifas a cobrar por parte de las entidades de gestión colectivas deberán 

ser proporcionales a los ingresos que se obtengan con la utilización de las 

obras, interpretaciones o ejecuciones artísticas o producciones fonográficas, 

según sea el caso, salvo que las legislaciones internas de los Países 

Miembros expresamentedispongan algo distinto”. (Decisión 351, Art. 48). 

“Las sociedades de gestión colectiva estarán legitimadas, en los términos 

que resulten de sus propios estatutos y de los contratos que celebren con 

entidades extranjeras, para ejercer los derechos confiados a su 

administración y hacerlos valer en toda clase de procedimientos 

administrativos y judiciales”. (Decisión 351, Art. 49). 

“A fin de surtir efectos frente a terceros, las sociedades de gestión colectiva 

están obligadas a inscribir ante laoficina nacional competente, en los 

términos que determinen las legislaciones internas de los países miembros, 

la designación de los miembros de sus órganos directivos, así como los 

instrumentos que acrediten las representaciones que ejerzan de 

asociaciones u organizaciones extranjeras”.(Decisión 351, Art. 50). 

 

El Ecuador adoptó el Convenio de Berna en 1999, ya que la finalidad de este  

____________________ 

DESICIÓN 351 DE CARTAGENA, Arts.  45, 46, 47 y 48 
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es la protección de obras literarias y artísticas, fundamentándose en tres 

principios básicos que son. 

 

 Promulga el principio del  trato nacional, es decir que las obras 

originadas en un estado contratante tendrán la misma protección en 

un estado contratante diferente. 

 Los estados contratantes no se sujetan a formalidades respecto a la 

protección de las obras, ya que goza de protección automática y no 

se requiere que estas obras sean registradas. 

 Los estados contratantes no se sujetan a formalidades respecto a la 

protección de las obras, ya que goza de protección automática y no 

se requiere que estas obras sean registradas. 

 La protección de una obra tiene total independencia frente a una 

posible protección que exista en el país donde nació la obra. 

Es por eso que este convenio se dirige a los derechos de autor y 

derechos conexos, enfatizando que sus normas específicamente son de 

carácter comunitario. 

 

____________________ 

DESICIÓN 351 DE CARTAGENA, Art.  49 y 50 

www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/can/can010es.pdf, Pág 11 a la 13 

http://www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/can/can010es.pdf
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LA LEGISLACIÓN NACIONAL  

 

El Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual - IEPI tiene como ley 

principal a la Normativa sobre Propiedad Intelectual y su reglamento creada 

en 1998, esta ley  faculta al IEPI a través de la Dirección Nacional de 

Derechos de Autor y Derechos Conexos la regulación, supervisión y control 

de las sociedades de gestión existentes, es así que la Unidad de Sociedades 

de Gestión Colectivas realiza las siguientes actividades: 

 Otorga la personería jurídica de las sociedades de gestión, es decir, la 

creación, autorización y los tarifarios. 

 Controla a estas entidades, a través del registro de los contratos, 

actos y nombramientos de sus representantes. 

 Supervisa  a las sociedades  mediante auditorias e intervenciones 

anualmente. 

 Suspende o quita las autorizaciones de funcionamiento  de las 

sociedades de gestión en caso de ser necesario. 

7. METODOLOGÍA 

 

7.1 MÉTODOS 

 

En el proceso de investigación socio-jurídico se aplicará el método científico, 

entendido como el camino a seguir para encontrar la verdad acerca de una 

problemática determinada. El método científico aplicado a las ciencias 

jurídicas implica la determinación del tipo de investigación jurídica que se 
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pretende realizar; en el presente caso me propongo realizar una 

investigación "socio-jurídica", qué se concreta en una investigación del 

Derecho tanto en sus caracteres sociológicos como dentro del sistema 

jurídico, esto es, relativa al efecto social que cumple la norma o a la carencia 

de ésta en determinadas relaciones sociales o interindividuales.  

 

7.2 PROCEDIMIENTOS  Y TÉCNICAS  

 

Serán los procedimientos de observación, análisis y síntesis los que requiere 

la investigación jurídica propuesta, auxiliados de técnicas de acopio teórico 

como el fichaje bibliográfico o documental; y, de técnicas de acopio 

empírico, como la encuesta. 

 

El estudio de los informes de auditorías realizadas a las sociedades de 

gestión colectivas,  las mismas que ayudarán a la búsqueda de la verdad 

objetiva sobre la problemática. La investigación de campo se concretará a 

consultas de opinión a  personas conocedoras de la problemática, previo 

muestreo poblacional de por lo menos treinta profesionales del derecho en 

materia de propiedad intelectual para la aplicación de la encuesta; para la 

aplicación de esta  técnica se plantearán cuestionarios derivados de la 

hipótesis, cuya operativización partirá de la determinación de variables e 

indicadores. 
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Los resultados de la investigación empírica se presentarán en gráficas con 

las respectivas deducciones derivadas del análisis de los criterios y datos 

concretos, que servirán para la verificación de objetivos e hipótesis y para 

arribar a conclusiones y recomendaciones.  
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8. CRONOGRAMA   

 

Actividades 
 
 
 
 

               Tiempo 

PERIODO  SEPTIEMBRE 2015 – FEBRERO 2016 

SEPTIEMBRE 
 

OCTUBRE 
 

NOVIEMBRE 
 

DICIEMBRE ENERO FEBRERO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Selección y Definición del Problema 
Objeto de Estudio 

                        
    

Elaboración del proyecto de 
Investigación y aplicación 

                        

Investigación Bibliográfica                         

     
Confrontación de los Resultados de 
la Investigación con los objetivos e 
Hipótesis 

                        

    
Conclusiones, Recomendaciones y 
Propuesta Jurídica. 

                        

Redacción del Informe Final, 
revisión y corrección  

             
 

           

  
Presentación y Socialización  de los 
Informes Finales. (tesis) 
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9. PRESUPUESTO  Y  FINANCIAMIENTO 

9.1. Recursos Humanos 

Director de Tesis: Por designarse 

Encuestados.  30  abogados en materia de Propiedad Intelectual  

Postulante: María Antonieta Burbano Clerque 

9.2. Recursos Materiales y costos 

Materiales Valor 

Libros 800,00 

Separatas de Texto 30,00 

Hojas 50,00 

Copias 50,00 

Internet 50,00 

Levantamiento de texto, impresión y encuadernación 400,00 

Transporte 500,00 

Imprevistos 200,00 

Total 2080,00 

 

9.3. Financiamiento 

El costo total del trabajo investigativo será financiado con recursos propios de 

la autora del presente trabajo.   

 

 



151 
 

10. BIBLIOGRAFÍA 

NORMATIVA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

LEY DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

REGLAMENTO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL  

DECISIÓN 351 DE CARTAGENA  

 

DOCTRINA 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 20 y 30. 

 

LIPSZYC, Delia Derecho de Autor y Derechos Conexos, Primera Edición, Francia, 1993,  Pág. 

407.   

 

ANTEQUERA PARRILLI, Ricardo, Estudios de Derecho Industrial y Derecho de Autor, Primera 

Edición, Bogotá, 2009,  Pág. 525. 

 

FICSOR, Mihály, La Gestión Colectiva del Derechos de Autor  y de los Derechos Conexos, 

Primera Edición, 2002,  Pág. 17. 

 

VILLARROEL VILLALÓN, Luis, Creando Derecho, Primera Edición, Ecuador, 2013,  Pág. 73. 

 

INTERNET  

www.wipo.int/edocs/mdocs/mdocs/es/ompi_pi_ju.../ompi_pi_ju_lac_04_23.doc 

Ley de Propiedad Intelectual, Art. 115 y 116. Pág 41 

http://www.derechoecuador.com/articulos/detalle/archive/doctrinas/derechodeautorypropiedadin

telectual/2009/03/12/regimen-juridico-de-las-sociedades-de-gestion-colectiva 

www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/can/can010es.pdf, Pág 11 a la 13 

  

http://www.wipo.int/edocs/mdocs/mdocs/es/ompi_pi_ju.../ompi_pi_ju_lac_04_23.doc
http://www.derechoecuador.com/articulos/detalle/archive/doctrinas/derechodeautorypropiedadintelectual/2009/03/12/regimen-juridico-de-las-sociedades-de-gestion-colectiva
http://www.derechoecuador.com/articulos/detalle/archive/doctrinas/derechodeautorypropiedadintelectual/2009/03/12/regimen-juridico-de-las-sociedades-de-gestion-colectiva
http://www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/can/can010es.pdf


152 
 

ÍNDICE 

 

PORTADA ................................................................................................. i 

CERTIFICACIÓN ..................................................................................... ii 

AUTORÍA ................................................................................................ iii 

CARTA DE AUTORIZACIÓN  ................................................................. iv 

DEDICATORIA ......................................................................................... v 

AGRADECIMIENTO ................................................................................ vi 

1. TÍTULO................................................................................................. 1 

2. RESUMEN ........................................................................................... 2 

2.1. Abstract. ............................................................................................ 3 

3. INTRODUCCIÓN ................................................................................. 4 

4. REVISIÓN DE LITERATURA ............................................................... 6 

5. MATERIALES Y MÉTODOS  ............................................................. 32 

6. RESULTADOS ................................................................................... 35 

7. DISCUSIÓN  ...................................................................................... 45 

8. CONCLUSIONES ............................................................................... 48 

9. RECOMENDACIONES ...................................................................... 49 

9.1. Propuesta de Reforma .................................................................... 50 

10. BIBLIOGRAFÍA  ............................................................................... 53 

11. ANEXOS .......................................................................................... 55 

ÍNDICE ................................................................................................. 152 

 


